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Dr. Luis Ernesto Guanoquiza Chillagana
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MEJÍA

2019 17 03 01 P0001427

DE derechos y acciones
jE OTORGA: CARLOS DANIEL CASA LEON 

MEJÍA -^U^^OR: ALBA ELIZABETH VASQUEZ HUI SHA 

CUANTIA 35,00.
COPIAS DADAS

En la ciudad de Machachi, Cantón Mejía, provincia de Pichincha, hoy 
dia veinte y uno de junio del dos mil diez y nueve, ante mil DOCTOR 
LUIS ERNESTO GUANOQUIZA CHILLAGANA, Notario Primero del \ Cantón 
Mejia, comparece por una parte el señor CARLOS DANIEL CASA LBON, de 
estado civil soltero, por sus propios y personales derecho^? en 
calidad de CEDENTE y, por otra parte la señora ALBA ELIZABETH 
VASQUEZ HUISHA, de estado civil casada, pero con Disolución de la 
Sociedad Conyugal según la Partida de Matrimonio marginada que se 
agrega como documento habilitante a la misma, en calidad de 
CESIONARIA, por sus propios y personales derechos.- Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 
esta ciudad, capaces para contratar y poder obligarse, y 
voluntariamente, convienen en celebrar el presente contrato de 
Cesión de Derechos y Acciones que a continuación transcribo 
literalmente la siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
Escrituras Públicas a su cargo sirvase incorporar una en la que 
conste una CESION DE DERECHOS Y ACCIONES, contenidas en las 
siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 
celebración del presente documento por una parte el señor CARLOS 
DANIEL CASA LEON, de estado civil soltero, por sus propios y 
personales derechos; en calidad de CEDENTE y, por otra parte la 
señora ALBA ELIZABETH VASQUEZ HUISHA, de estado civil casada, pero 
con Disolución de la Sociedad Conyugal según la Partida de 
Matrimonio marginada que se agrega como documento habilitante a la 
misma, en calidad de CESIONARIA, por sus propios y personales
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derechos, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes 
en la parroquia Alóag, cantón Mejia, Provincia de Pichincha, 
legalmente capaces para contratar y obligarse convienen en celebrar 
la presente CESION DE DERECHOS Y ACCIONES.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES; 
a) LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE ASUNCIONEXPRESS CIA. LTDA. , se 
constituyó mediante escritura pública celebrada el diecinueve de 
diciembre del año mil novecientos noventa y cinco, ante el Doctor 
Gonzalo Román Chacón, Notario Público Décimo Sexto del Cantón 
Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha; fue Aprobada 
por la Superintendencia de Compañías Mediante Resolución Número Mil 
sesenta y cuatro, (1064), de fecha diez de abril del año mil 
novecientos noventa y seis; y, se encuentra legalmente inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Mejia, Provincia de Pichincha, el 
veinte y tres de mayo del año mil novecientos noventa y seis, bajo 
el Número Diecisiete (17), Repertorio Número Ochocientos cincuenta 
(850).; b).- Mediante escritura pública celebrada el veinte y 
cuatro de diciembre del año dos mil tres, ante el Doctor Jaime 
Aillón Albán, Notario Público Cuarto del Cantón Quito, Distrito 
Metropolitano, provincia de Pichincha, la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
ASUNCIONEXPRESS CIA. LTDA., Aumentó su Capital en Trescientos 
veinte y cuatro Dólares de los Estadas Unidos de Norteamérica y 
Reformó su Estatuto Social fue Aprobada por la Superintendencia de 
Compañias Mediante Resolución Número Cero Cuatro Punto Q Punto IJ 
Punto Cero Tres Nueve Nueve (04.Q.IJ .0399}, de fecha dos de 
febrero del año dos mil cuatro; y, se encuentra legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil de Cantón Mejia, Provincia de 
Pichincha, el veinte y nueve de marzo del dos mil cuatro, bajo el 
Número Seis Dos Cero (620) del Repertorio y. Veinte y nueve (29) 
del Registro Mercantil,; y, c).- Mediante escritura pública 
celebrada el veinte y nueve de julio del dos mil cuatro, ante el 
Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Público Décimo Sexto del 
Cantón Quito, la COMPAÑIA DE TRANSPORTE ASUNCÍONEXPRESS CIA. LTDA.,



Aumentó su Capital en Ciento cinco Dólares de los Estados Unidos de 
F/j>rte amé rica y Reformó su Estatuto Social; con un Capit^^^gaij^^

Dr. Luis Ernesto Guanoquiza Chillagana
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MEJÍA

^  tf^ffi¡pé$ario de Treinta y cinco Dólares de los Esta$fo$s
¡ g»«3htt 1 h

!>rteamérica, dividido en Treinta y cinco Participa< 
m e j ia  - ̂ ^AMBlativas e indivisibles de Un Dólar de los EstáNdo-í 

Norteamérica, cada una. Escritura pública que, fue Apr 
Superintendencia de Compañías Mediante Resolución Número Cero Cinco
Punto Q Punto IJ Punto Cero Uno Siete Nueve (05. Q. IJ. 0179)!, de!

■ '.i fecha dos de enero del dos mil cinco; y, se encuentra legaljnente
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Mejia, Provincija de 
Pichincha, el tres de febrero del dos mil cinco, bajo el Número Dos 
Cinco Nueve (259) del Repertorio; y, Quince (15) del Regi^yto 
Mercantil.- TERCERA.- OBJETO; Con los antecedentes indicados y ‘por 
medio de este instrumento público, el señor CARLOS DANIEL CASA 
LEON, cede a favor de la Cesionaria señora ALBA ELLZABETH VASQUEZ 
HUISHA, de estado civil casada pero con disolución de la Sociedad 
Conyugal, según la partida de Matrimonio que se adjunta como 
documento habilitante a la misma, las Treinta y cinco
Participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un Dólar de 
los Estados Unidos de Norteamérica, cada una, que poseen en la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ASUCIONEXPRESS CIA. LTDA. , con todos los 
Derechos y Obligaciones inherentes a las mismas.- CUARTA.— PRECIO; 
El Precio de las Participaciones que se ceden es de Treinta y cinco 
Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, de contado El Cedente 
declara haber recibido dicho valor a su entera satisfacción, en 
moneda de curso legal y normal circulación, de manos de la 
Cesionaria; razón por la cual, renuncian a presentar reclamo alguno 
en lo posterior por tal concepto.- QUINTA.- ACEPTACION: La
Cesionaria, acepta la Cesión de Participaciones realizada a su 
favor, SEXTA.- INSCRIPCION Y MARGINACION, Queda facultada la 
Cesionaria, para obtener que de la presente escritura pública se 
siente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil
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referente a ladel Cantón Mejía, Provincia de Pichincha, 
constitución asi como también, al margen de la matriz, de la 
escritura de constitución de la Compañía, en la Notarla Décimo 
Sexta del Cantón Quito Distrito Metropolitano, Provincia de 
Pichincha para que, surta los efectos legales respectivos.- 
SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan como Documentos 
Habilitantes a) El Acta de la Compañía, en la que se autoriza al 
Socio señor CARLOS DANIEL CASA LEON, para que transfiera las 
Treinta y cinco Participaciones iguales acumulativas e indivisibles 
de Un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una, que 
posee en la COMPAÑIA DE TRANSPORTE ASUNCION EXPRESS CIA, LTDA. , a 
favor de la Cesionaria; y, b.- El Certificado correspondiente que 
acredita que, el Socio señor CARLOS DANIEL CASA LEON, se encuentra 
al dia en el pago de sus aportes sociales a la Compañía.- 
OCTAVA.- DOMICILIO.- Para el caso de controversia que se 
derivaren a consecuencia del presenté contrato, las partes
renuncian fuero y domicilio y se someten a los jueces civiles del 
cantón Mejia, o a elección de la parte actora.- NOVENA.- GASTOS Los 
gastos que demande la celebración y otorgamiento de este contrato 
de Cesión de Derechos, correrá de cuenta de la Cesionaria.- Usted 
señor Notario, se dignará añadir las demás cláusulas de estilo para 
la perfecta validez del presente instrumento, al cual le damos el 
carácter de una ejecutoria inviolable.- Hasta aqui la minuta que 
los comparecientes se ratifican en todo su contenido, la 
misma que se encuentra firmada por el Abogado Victor Daniel 
Suntaxi, con matricula profesional número diez y siete guión dos 
mil catorce guión trescientos cincuenta y uno del Foro de 
abogados de Pichincha los comparecientes libre y
voluntariamente declaran bajo juramento que comparecen a la Notaria 
a mi cargo, sin presión ni coacción alguna ratificándose en el 
contenido de la presente escritura, y para el otorgamiento de 
la presente escritura se cumplieron con todos los preceptos
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^^f^g^les del caso; leída que les fue a los compar.
* Notar -̂° se afirman y ratifican cqjimigd

^^^idad dé acto de todo lo cual doy fe. De confo
MEJÍA - ECUADOR \con el articulo Cuatro de la Resolución número set 

ocho guión dos mil dieciséis, del Consejo de 
Judicatura, se adjunta la consulta de datos Biométricos, 
Sistema Nacional de Identificación Ciudadana.- Registro 
Civil.-

Sr. CARLOS'»DANIEL CASA LEON
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA

DE TRANSPORTE “ASUNCION EXPRESS CIA. LTDA” 

Constituida legalmente el 19 de Diciembre de 1995. 

RUC.: 1791344138001 

Realizada el 22 de Febrero del 2019.

En la parroquia de Alóag, Cantón Mejía, Provincia de Pichincha, el día de hoy viernes 

22 de Febrero del 2019, a las 10:00 horas en el local de recepcines M&G, ubicado 

en las calles Alejandro Bueno s/n y Tadeo Romo, se reúnen los siguientes socios 

de la Compañía de Transporte de Carga en Camionetas “ASUNCIÓN EXPRESS 

CIA. LTDA”.

NOMBRE CÉDULA PARTICIPACIÓN VALOR

CAIZA QUIILLUPANGUI CARLOS SALVADOR 1704390275 35 35

CAIZA SIMBA CARLOS GEOVANNY 1709542102 35 35

CARPIO JAYA ANGEL IVAN 1711192839 35 35

VASQUEZ HUISHA GUIDO HORLANDO 1711576494 35 35

CASA LEON CARLOS DANIEL 1722085162 35 35

COLLAGUAZO CAIZA GALO MAURICIO 1716622111 35 35

CRUZ CHANGOLUIS PATRICIO 1709213480 35 35

CONSTANTE ZURITA ANTOÑIO EDGAR 1709073124 35 35

GUALTAOTUÑA CAIZALUISA ALBA CAROLINA 1722011002 35 35

GUAÑUNA JUAN MANUEL 1700972563 35 35

MALES TRUJILLO LUIS ALFONSO 1706101373 35 35

PANELUISA COLLAGUAZO PABLO 1703983237 35 35

PILICITA PACHACAMA JOSÉ RAFAEL 0600776363 35 35

QUEZADA GUAMAN MANUEL ARTURO 1710003680 35 35

TAYUPANTA QUILLUPANGUI MAIRA ELIZABETH 1717119224 35 35

TOTAL: 525 525

Todos de nacionalidad ecuatoriana y propietarios de treinta y cinco participaciones de 

un dólar cada una, lo qué representa el cien porciento del capital suscrito y pagado, 

quienes acojiendose al art. 121 de la ley de compañías vigente, resuelven constituirse 

en junta general extraordinaria de socios para tratar el siguiente orden del dia.

1. INSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR PARTE DEL SEÑOR PRESIDENTE.

2. CONSTATACIÓN DEL QUORÚM.

3. INFORME PRESIDENTE.

4. INFORME COMISARIO.

5. INFORME ECONÓMICO.



6 . CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE TRANSFERENCIA— QE

PARTICIPACIONES.

7. ASUNTOS VARIOS.

8. APROBACIÓN DEL ACTA.

DESARROLLO

1.- INSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR PARTE DEL SEÑOR PRESIDENTE.- Siendo 

las 10h15min la srta. Gerente Maira Tayupanta informa que por motivos de fuerza

de la sesión; procede a dar la bienvenida a los accionistas presentes y agrádese \la /  

puntualidad y da por instalado la sesión. \

2. - CONSTATACIÓN DEL QUORÚM.- La srta. Maira Tayupanta procede a constatar 

el quorum encontrándose 13 accionistas presentes dos ausentes el señor Angel Carpió v  

y el señor Juan Guañuna.

3. -INFORME PRESIDENTE.- El señor presidente Rafael Pilicita pide disculpas a los

accionistas por su atrazo ya que fue por fuerza mayor; procede a informar que ha estado

realizando los trámites para el subsidio del combustible que tengamos pasiencia que

se ha ingresado toda la documentación que han solicitado ; El accionista Carlos Caiza

manifiesta seamos realistas que ese subsidio nunca se va a dar.
\\El presidente también informa que el, Capitán Guarderas le a informado que hay

/ f
compañeros que están trabajando en machachi haciendo parada y solicita se le apoye 

al señor alcalde.

También informa que en la noche pasado las 18h30min hay muchos carros llamados

ilegales y no se puede trabajar ellos nos están causando un daño y la perdida de trabajo
v

que hay que contrarestar eso.

Manifiesta que el presidente ha comunicado al capitán Guarderas de los ilegales y el 

Capitán le ha dicho que no tiene el apoyo de los señores policías y que no puede hacer 

nada.

RESOLUCIÓN.- La asamblea aprueba el informe.

4. - INFORME COMISARIO.- El señor comisario Pablo Paneluisa informa que en este 

corto tiempo se ha hecho lo que se ha podido y que seguirá^así para el bien de la 

Compañía manifiesta no estar deacuerdo con el comportamiento de algunos socios en

nlayor el señor presidente Rafael Pilicita no se encuentra presente para la instalación



especial del señor Collaguazo Mauricio quien ha procedido de mala manera con la srta. 

Gerente y manifiesta que sea la última vez sino se aplicará la debida sanción. 

Manifiesta que el se ha dirijido al GAD Parroquial de Alóag para manifestar su inquietud 

he inconformidad que en la parada de la Compañía exactamente en la visera han 

estado utilizando para ventas de cárnicos el mencionado señor a solicitado se retiren 

de la parada a las personas que están haciendo eso.

También informa que hay socios que no están al día en sus pagos con la Compañía y 

pide de favor lo hagan lo más pronto caso contrario se procederá a la devida sanción. 

Informa que los fondos de la Compañía están bien manejados y que el como comisario 

esta pendiente de ello.
c $

RESOLUCION.- La Asamblea tomo la desición que se pague hasta el 30 de Marzo del 

2019 a todos los accionistas que no están al día en sus pagos; caso contrario se 

aplicara la debida sanción.

Se pone a consideración el informe del Comisario la Asamblea manifiesta estar 

deacuerdo y se aprueba por unanimidad.

5.- INFORME ECONÓMICO.- La srta. Gerente Maira Tayupanta dá a conocer el 

siguiente informe económico, hace la entrega de fotocopias a los accionistas presentes, 

y pide de favor si alguien no entiende o no esta deacuerdo le hagan las preguntas 

debidas y presenta la debida carpeta de las factura de cada mes.

Se encuentra la Ing. Cristina Guaras contadora de nuestra Compañía para que sustente 

el debido informe anual.

Procede a dar lectura los ingreso y egresos y sobrantes.

JUNIO
INGRESOS EGRESOS SALDO

140 43,5 96,5

JULIO
INGRESOS EGRESOS SALDO

580 212,7 367,3

JUNIO 96,5

JULIO 367,3

SEPTIEMBRE 32,81

DICIEMBRE 209,26

TOTAL 705,87

AGOSTO

INGRESOS EGRESOS SALDO
960 1119,83 -159,83 OBRANTE

AGOSTO 159,83

OCTUBRE 65,48

NOVIEMBRE 158,54

TOTAL 383,85

322,02



SEPTIEMBRE

INGRESOS EGRESOS SALDO
720 687,19 32,81

OCTUBRE

INGRESOS EGRESOS SALDO
340 405,48 -65,48

NOVIEMBRE

INGRESOS EGRESOS SALDO
40 198,54 -158,54

DICIEMBRE

INGRESOS EGRESOS SALDO
360 150,74 209,26

RESOLUCIONES.- La srta. Gerente pone a consideración el informe económico; los 

accionistas manifiestan estar deacuerdo y se aprueba por unanimidad.

6.-CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

La srta. Gerente Maira Tayupanta procede a leer el oficio enviado por el accionista 

Carlos Daniel Casa León con cédula de ciudadanía N°172208516-2 con fecha 30 de 

Enero del 2019; en el cuál comunica que ha decidido seder sus derechos y acciones 

que mantiene dentro de la Compañía a la sra. Alba Elizabeth Vásquez Huisha con 

cédula de ciudadanía N° 172170333-6 el mencionado señor manifiesta que ha 

presentado todos los requisitos que se solicita para que se apruebe a la nueva 

aspirante.

Se pone a consideración de la Asamblea; el accionista Mauricio Collaguazo manifiesta 

se le acepte a la mencionada señora ya que es de la parroquia y hermana de un 

accionista de la Compañía; el accionista Guido Vásquez hermano de la señora pide de 

favor se le acepte ya que a cumplido con todos los requisitos.

El accionista Carlos Caiza apoya la mofión.

RESOLUCIÓN.- La asamblea aprueba por unanimidad a la nueva accionista.

El señor Daniel Casa agrádese a todos los compañeros por la aprobación del oficio y 

se despide deseando éxitos a todos y a la Compañía.



c
La señora Alba Vásquez agrádese a los accionistas por aceptarla como compañera.

El señor presidente Rafael Pilicita procede a tomor el debido juramento de rigor a la 

nueva accionista Alba Vásquez.

7. - ASUNTOS VARIOS.- La srta. Gerente da lectura del oficio del accionista Geovanny 

Caiza quien informa no tener el stiker otorgado por el Gad Mejía en la puerta izquierda 

de su unidad por motivos de un choque.

8. - APROBACIÓN DE LA ACTA.- Siendo las 13h23min el señor presidente da un 

resezo de 20 minutos a la asamblea.

Se reinstala la sesión siendo las 13h43min se procede a leer la acta; se pone a 

consideración de la misma, el accionista Patricio Cruz mociona aprobar la acta y tiene 

el apoyo del accionista Guido Vásquez y es sometida a votación y por unanimidad se 

apruena la acta.

El presidente Rafael Pilicita da por teminada la sesión y agrádese a todos siendo las 

14h15min.

MAIRA TAYUPANTA 

GERENTE GENERAL

compañía de transporte
ASUN CIÓ NEX PRESS LTDA.

RUC: 1791344138001 
Alóag - Ecuador 
Tftlf.: 3676271

RAFAEL PILICITA 

PRESIDENTE



LISTADO DE SOCIOS



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS

'ASUNCION EXPRESS CIA. LTDA*i , C

Z, C onstitu ida  Legalmente el 19 de Diciembre de1995

RUC.: 1791344138001

Alóag 3 de Junio del 2019.

C E R T I F I C A D O

A quién interese.:

Por medio del presente certifico que él señor: CASA LEON CARLOS DANIEL; portador 

de la cédula de identidad N° 1722085162 es socio activo de nuestra compañía; el 

mencionado señor se encuentra al día en sus obligaciones dentro de nuestra Institución.

Es todo cuento puedo certificar en honor a la verdad.

Atentamente;

MAIRA TAYUPANTA 

Cl.: 1717119224 

GERENTE GENERAL.

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ASUNCIÓNEXPRESS LTDA. 

RUC: 1791344138001 
Alóag - Ecuador 
Tetf.: 3676271

Dir.:Alóag Parque Central calle Tomas Pazmiño. Teléfono.: 0939286318
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vâ Oju¿s v stouuts

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal:

54066

1791344138001

COMPAÑIA DE TRANSPORTE ASUNCIONEXPRESS CIA. LTDA.

ACTIVA

No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD TIPO DE 
INVERSIÓN CAPITAL

AÑEDIDAS 
C\UTELA

\ res

1 1704390275 CAIZA QUILLUPANGUI CARLOS SALVADOR ECUADOR NACIONAL $ 35,000° y
2 1709542102 CAIZA SIMBA CARLOS GEOVANNY ECUADOR NACIONAL $ 35'0000 \
3 1711192839 CARPIO JAYA ANGEL IVAN ECUADOR NACIONAL $ 35'0000 \
4 1722085162 CASA LEON CARLOS DANIEL ECUADOR NACIONAL $ 35'0000 N

5 1716622111 COLLAGUAZO CAIZA GALO MAURICIO ECUADOR NACIONAL $ 35’0000 N

6 1709073124 CONSTANTE ZURITA ANTONIO EDGAR ECUADOR NACIONAL $ 3 5’0000 N

7 1709213480 CRUZ CHANGOLUISA LUIS PATRICIO ECUADOR NACIONAL $ 35'0000 N

8 1702325273 GUALOTUÑA CAIZA LUIS ALONSO ECUADOR NACIONAL $ 35,0D0Q N

9 1700972563 GUAÑUNA JUAN MANUEL ECUADOR NACIONAL $ 35'0000 N

10 1706101373 MALES TRUJILLO LUIS ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 35'0000 N

11 1703983237 ’ ANELUISA COLLAGUAZO SEGUNDO PABLO ECUADOR NACIONAL $ 35'0000 N

12 0600776363 PILICITA PACHACAMA JOSE RAFAEL ECUADOR NACIONAL $ 35'0000 N

13 1710003680 QUEZADA GUAMAN MANUEL ARTURO ECUADOR NACIONAL $ 35,000° N

14 1717119224 TAYUPANTA QUILLUPAGUI MAIRA ELIZABETH ECUADOR NACIONAL $ 35'0000 N

15 1711576494 VASQUEZ HUISHA GUIDO ORLANDO ECUADOR NACIONAL $ 35'000° N

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 525,0000

eu
v



SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal:

r s
54066

________________________________________ y
f--------------------------------------

1791344138001v______________________________________/--------------------------------------
COMPAÑIA DE TRANSPORTE ASUNCIONEXPRESS CIA. LTDA. 

V_______________________________________________________________
/ -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------->.

ACTIVAv_____________________________________________________

No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD TIPO DE 
INVERSIÓN CAPITAL

MEDIDAS
CAUTELA

RES
Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". Desde 
luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañías de comercio.

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 
440 de la Ley en materia.

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN

FECHA DE EMISIÓN: 03/06/2019 13:13:47

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ee/portarmformadon/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

03/06/2019 13:13:48 S0002799142

http://www.supercias.gob.ee/portarmformadon/verifica.php
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En calidad de fedatario déla Agencia MEJIA ; : ;

de la Coordinación Zonal 9 de la Dirección de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Recibo en la ciudad de: 
el día de hoy 
emitida por la

del cantón 

Nro. de Juicio:

MACHACHI
martes 16 de abril de 2019 
Notaria j C-A-APRIMERA

MEJIA

20191703001P00872

Documento que contiene 8 fojas que fueron presentadas por:

PAREDES CHASI NEPTALI EDUARDO NUI:

provincia de PICHINCHA • 
la copia simple de Sentencia Ejecutoriada

^provincia de: PICHINCHA

501897656

en calidad de: TITULAR de:
LA PARTIDA DE 
MATRIMONIO

Amparados en el/los Art/s: 81 de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles
publicada en el Registro Oficial Suplemento 84 de fecha 4 de febrero de 2016 y por la facultad concedida en el Art.12 
de la misma ley. -

EN BASE A LA Acta Notarial
SE REFORME EL ACTA REGISTRAL DE MATRIMONIO

Documento que reposan en la provincia: PICHINCHA cantón: MEJIA

del año: 2014
página: 4 acta: 4

En el sentido que se haga constar en la mencionada Acta Registral: MATRIMONIO

parroquia: MACHACHI tomo:

IMP. IGM. 11-18

L 00000010339



Solicitud de R ectificación  de D atos R eg ístrales  

F03V 03-PR O -G IR -A IR -001

NUT:2019804139

SEÑOR/A:

COORDINADOR ZONAL # 9 DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN

Presente.- Fecha: martes 16 de abril de 2019

De mi consideración: Hora: 10 :20:41 AM

PAREDES CHASI NEFTALI EDUARDO N.U.I. 501897656

en calidad de: .. TITULAR

Solicito  ̂ SE SUBINSCRIBA
PAREDES CHASI NEPTALIEDUARDO

el Acta Registral de: MATRIMONIO de: CONVASQUEZ HU1SHA ALBA ELIZABETH

del año: 2014 __ tomo: 2 página: 4

^  . acta: 4

provincia: PICHINCHA cantón: MEIIA parroquia: MACHACHI

LA DISOLUCIONS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, MEDIANTE ACTA 
SE PROCEDA A MARGINAR EL- NOTARIAL, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADA EL 16 DEABRIL DEL

2019, POR EL DR LUIS ERNESTO GUANOQUIZA CHILLAGANA 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON MEJIA, PROVINCIA DE. 

PICHINCHA/ CON RECONOCIIENTO DE FIRMAS LA MISMA FECHA

Petición que formulo de conformidad al/los Art: 81 _ de la Ley Orgánica de Gestión de la
Identidad y Datos Civiles

O B SER VA C IO N ES: El/los solicitante/s se ratifican en todo su contenido al haber leído la presente.

Agradezco de antemano su atención, 
Atentamente

FRANCISCO XAVIER FABARA SANTAMARIA 

DELEGADO JURIDICO MEJIA/MOD 4  

CZ 9 AGENCIA MEJIA7

TELN:0985345437 DIR: ALAOG BR 10 DE AGOSTO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
GAO MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

MATRÍCULA VEHICULAR

PLACA ACTUAL
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PUCA ANTERIOR FACTURA
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2019
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de R egistro C ivil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1722085162 

Nombres del ciudadano: CASA LEON CARLOS DANIEL 

Condición deí ceduíado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1992

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: BACH.TÉC.INDUSTRIAL

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: CASA PILA SEGUNDO CARLOS

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: LEON QUiLLUPANGU! MARIA RAMONA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: Si DONANTE

Información certificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2019

Emisor: HUGO RAFAEL MUÑOZ SALAZAR - PICHINCHA-MEJIA-NT 1 - PICHINCHA - MEJIA

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://v¡rtual.regístrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Arí. 4, numera! 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enIinea@registrodvil.gob.ec

https://v%c2%a1rtual.reg%c3%adstrocivil.gob.ec
mailto:enIinea@registrodvil.gob.ec


f ■■ W REPÚBLICA DEL ECUADOR
^ j g E ^ f j g g j DIRECCIÓN GENERAL DE REGIS1 

h í iM I o =í íT5?k:acióny..oexaacsó!íi
E REGISTRO CIVIL, /

■ / • a ;
^ *  SS- ĝsj| -

¡IIII111IIS

CÉDULA DE- 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOV.3SSS 
CASA, LECK 
CARLOS DANIEL 
LL’GAF, DE NAGV:!HítTG 
PICHINCHA 
QUITO 
SAN BLAS
FECHA DE ÑACIWHENT01932-12-20 
RiACOXAÜDADBCUATORlANA
SEXCM
ESTADO QViLSOLTERO

n, 172208516-2

*  . .......................................... ■ ■■ i ■ .................... i ,

INST-V.'CQÓ'v’ PROFESIÓN/OCUPACIÓN
i  BACHILLERATO BACH.TECNiCO.íNDUSTR

apellidos y  nombres del padre
CASA PILA SEGUNDO CARLOS
APELDOOS Y NOM5SE5 DE LA. VADEE,,

LEON CU'LLUPAHGUi MARIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 2014-11-17

V4443V4242

?- E;

=  i
CERTIFICADO DE VOTACIÓN

2 4 -M A R ZO -2019

0003 M 0 0 0 3 -1 6 4
ic  : = e - = - i - - Iis.

CASA LEON CARLOS DANIEL
APELUDOS Y NO.Y3PSS

PROVINCIA: PICHINCHA 

CAN-i MEJtA

CCPCÜNSCPIPC-O-, 
PARROQUIA ALOAG

X " r

I U J 06  s /6



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduiación

Dirección General de Registro Civil,
identificación y Ceduiación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1721703336

Nombres del ciudadano: VASQUEZ HUISHA ALBA ELÍZABETH

Condición de! ceduiado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/MACHACHÍ

Fecha de nacimiento: 17 DE FEBRERO DE 1989

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

instrucción: BASICA

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: PAREDES CHAS! NEFTALI EDUARDO

Fecha de Matrimonio: 2 DE ABRIL DE 2014

Nombres del padre: VASQUEZ VELOZ LUIS

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: HUISHA VILLA BEATRIZ

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2016

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2019

Emisor: HUGO RAFAEL MUÑOZ SALAZAR - PICHINCHA-MEJIA-NT 1 - PICHINCHA - MEJIA

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://v¡rtual.registrocivil.gob.ep, conforme a la LOGiDAC Art. 4, numeral 1 y a ¡a LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde ei dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enIinea@registrocivil.gob.ec

https://v%c2%a1rtual.registrocivil.gob.ep
mailto:enIinea@registrocivil.gob.ec


tvt. / ' REPÚBLICA DEL ECUADOR
I I  DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,
* IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN

- . , . ■
CEDULA DE Nc
CIUDADANÍA 

APELLIDOS V NOMBRES 
VASQUEZ HUISHA 
ALBA ELIZABETH

LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA
MEJIA ' - # SX . .
MACHACHI —•

FECHA DE NACIMIENTO-1983-02-17 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

'SEXO F

.. ’v ' PROFESIÓN / ÓCdPÁOÓW '' 
QUEHACER. DOMESTICOS

S>,r

V4443V4442

172170333-6

ESTADO CIVIL CASADO 
NEPTALI EDUARDO ’ 
PAREDES CHAS!

/ f / íC 5!  í

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO -20iB

0040 F 0040 - 333 1721703336
.«UNTA No. CERTIFICADO Na CEDULA N.

VASQUEZ HUISHA ALBA ELIZABETH
APELLIDOS Y NOMBRESi?2i mu*
PROVINCIA PICHINCHA

|  CANTÓN MEJIA

2  CIRCUNSCRIPCIÓN:

PARROQUIA: MACHACHI
S>.

ZONA:

11 <2 i  l o  "3 ~s 3

Se otorgó ante mí/ en (W de ello 
CERTIFICADA, debidamente fírrríada,y"S?lli 
de celebración.- \

coi iro js ta P R IM E R A  COPIA

R A—

00
13

10
70

9



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN “MEJÍA

REGISTRO DE LA PROPIEDAD

ZON: El Contrato Escritura! que antecede queda anotado e inscrito con ios números 251

del Repertorio y 54 del Registro Mercantil.- Machachi hoy Lunes 5 de Agosto del 2019

a las ocho horas cuarenta minutos.- LE,- Certitico- o

Registí
Dr. Ramiro Cue ̂ yiHaúiarin

REGISTRADOR 0£L CANTÓN MEJÍA

DIRECCIÓN: Calle García Moreno y Simón Bolívar (Parque Central)
E-mail: registrodelapropiedadmejia@hotmail.com 

Teléfono: 3819250 Ext. 522

mailto:registrodelapropiedadmejia@hotmail.com


DR. PABLO VASQUEZ MENDEZ
- NOTARIO

ZON: Al Margen de la Matriz de la escritura publica de CONSTITUCIÓN DE 
MPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “COMPAÑÍA TRANSPORTES 

ÁSUNCIONEXPRESS CIA. LTDA.”, otorgada el diecinueve de Diciembre de mil 
novecientos noventa y cinco, por los señores: JOSÉ ÁNGEL CARPIO Y 
OTROS., celebrado ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo 
Sexto del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 
tome nota de la presente escritura de CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES, 
otorgado por CARLOS DANIEL CASA LEÓN, a favor de ALBA ELIZABETH 
VÁSQUEZ HUISHA, otorgado el veintiuno de Junio del año dos mil diecinueve, 
ante el Doctor Luis Ernesto Guanoquiza Chillagana, Notario Primero del Cantón 
Mejía, en los términos constantes cuya copia que antecede.- Quito, a dos de 
Junio del año dos mil veinte.-

m e t r o p o lit a n o  del c a n t ó n  q uito

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión • Telf.: 254 0014 
D.M. QUITO-ECUADOR



I  s  CONSEJO OCIA
1 /  JUDICATURA#*

Factura: 001-002-000091684
l i l i

20201701016000950

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N° 20201701016000950

MATRIZ
FECHA: 2 DE JUNIO DEL 2020, (11:57)
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIONES
ACTO O CONTRATO: CESION DE DERECHOS Y ACCIONES
FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-06-2019
NÚMERO DE PROTOCOLO: P01427 NOTARIA PRIMERA DEL CANTON MEJIA

OTORGANTES
OTORGADO POR

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION
VASQUEZ HUISHA ALBA 
ELIZABETH POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1721703336

A FAVOR DE
I No. IDENTIFICACIÓNNOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

TESTIMONIO
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSPORTES ASUNCIONEXPRESS CIA. LTDA.
FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-12-1995
NÚMERO DE PROTOCOLO: 131912

NOTARIC LO ARTURO VASQUEZ MENDEZ

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



tyjiÉj
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DEL CANTÓN MEJÍA

DR. LUIS GUANOQUIZA CHILLAGANA
NOTARIO

ACLARATORIA Y RATIFICATORIA

PRIMERA COPIA

OTORGADA POR:
CARLOS DANIEL CASA LEON Y 
ALBA EL1ZABETH VASQUEZ HUISHA

CUANTIA: IND
MACHACH 1,19 DE MAYO DEL 2020

Dirección: Av. Amazonas y  Caiie Luis Cordero S-21 
C.C. Ei Cristai 3er, Piso Of, 5 
Telf.: 2315 380/099 905 6171 

E-maii.: driuisg21@hotmaii.com 
MEJÍA - ECUADOR

mailto:driuisg21@hotmaii.com


Factura: 001-002-000056702 20201703001P00552

NOTAR IO(A) SUPLENTE HUGO RAFAEL MUÑOZ SALAZAR 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON MEJIA-MACHACHI 

EXTRACTO

AP: 03282-DP17-2020-VS



Dr. Luis Ernesto Guanoquiza Chillagana
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON MEJIA

2020 17 030 01 P00552

rv

w
MEJIA - ECUADOR

ACLARATORIA Y RATIFICATORIA 
QUE OTORGAN:

CARI,OS DANIEL CASA LEON y 
ALBA EL-IZABETH VASQUEZ HUI SHA 

CUANTIA: INDETERMINADA 
Di: 2 copias

Kr. '¡|
■i

¡ T i #

HM
\

En la Ciudad de Machachi, Cantón Mejia, ac
Pichincha, República del Ecuador, hoy dia diecinueve de 
mayo del año dos mil veinte; ante Mí, DOCTOR HUGO RAFAEL 
MUÑOZ SALAZAR, NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTON MEJÍA, 
por licencia concedida a su titular DOCTOR LUIS ERNESTO 
GUANOQUIZA CHILLAGANA, según acción de personal número 
03282-DP17-2020-VS, de fecha dieciséis de mayo del año dos 
mil veinte, de la Dirección Provincial de Pichincha del 
Consejo de la Judicatura, por una parte, el señor CARLOS 
DANIEL CASA LEON, de estado civil soltero, por sus propios 
derechos; y, por otra, la señora ALBA ELIZABETH VASQUEZ 
HUISHA, casada, con disolución de la sociedad conyugal 
constante en la escritura que se aclara y partida de 
matrimonio que se adjunta.- Los Comparecientes, mayores de 
edad, de nacionalidad, domiciliados en la parroquia Alóag, 
cantón Mejia, provincia de Pichincha, hábiles y capaces 
para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; 
bien instruidos por Mí el Notario en el objeto y resultados 
de esta escritura pública, a la que procede libre y 
voluntariamente de conformidad con la minuta que me 
presenta para que eleve a escritura pública, cuyo tenor
literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de/

AV. AMAZONAS Y CALLE LUIS CORDERO S-21 C.C. EL CRISTAL 3ER. PISO OF. 5 TELF.: 2315 380 i 099 9056 171 Email: drluisg21@hotmail.com

mailto:drluisg21@hotmail.com


escrituras públicas a su cargo, sírvase extender y 
autorizar una ACLARATORIA Y RATIFICATORIA, contenida en las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a 
la celebración de la presente escritura, por una parte, el 
señor CARLOS DANIEL CASA LEON, de estado civil soltero, por 
sus propios derechos; y, por otra, la señora ALBA ELIZABETH 
VASQUEZ HUISHA, casada, pero con disolución de la sociedad 
-.conyugal constante en la escritura que se aclara mediante 
este instrumento; Los comparecientes, son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y están 
domiciliados en la parroquia Alóag, cantón Mejía, provincia 
de Pichincha. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - A) Mediante escritura 
pública celebrada el diecinueve de diciembre de mil 
novecientos noventa y cinco, ante el Notario Décimo Sexto 
del Cantón Quito, doctor Gonzalo Román Chacón, aprobada por 
la Superintendencia de Compañías mediante resolución número 
mil sesenta y cuatro de diez de abril de mil novecientos 
noventa y seis e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Mejía, el veintitrés de mayo de mil novecientos 
noventa y seis, bajo el número diecisiete del Registro 
Mercantil, con un capital social de dos millones 
cuatrocientos mil sucres. - B) . Con fecha veinte y uno de 
junio del dos mil diez y nueve ante el Doctor Luis Ernesto 
Guanoquiza Chillagana, Notario Primero del Cantón Mejía, 
mediante escritura pública de cesión de derechos, el señor 
CARLOS DANIEL CASA LEON, cedió la totalidad de sus treinta
y cinco participaciones iguales, acumulativas e
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de
Norteamérica cada una y con todos los derechos y

obligaciones inherentes a las mismas en la antes mencionada



Dr. Luis Ernesto Guanoquiza Chillagana
...........  /

- V i  V\
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON MEJIA

¿r
empresa de transporte en favor de la señora Â íiA ^, » pfc "  ̂ 1 / • 4»//

V^VASQUEZ HUI SHA, en los términos y condiciones ’̂tafc títeí¡ltlá:i¿iy
............................................ : - L  ven las cláusulas del contrato de cesión de derech**^

nominado,
MEJIA-ECUADOR

C) La antes referida escritura pública cjue fue
inscrita en el registro mercantil del cantón Mejía eli cinco 
de agosto el dos mil diecinueve, e ingresada al sistema de 
trámites de la Superintendencia de Compañía Valones yl
Seguros, con número de trámite siete cuatro cuatro ¿iete
seis guión cero cero cuatro uno guión uno nueve, con núfcero
de expediente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ASUNCIONEXPRfcSS

Vz
CIA. LTDA., cinco cuatro cero seis seis, tuvo observaciones 
referente al habilitante de la referida escritura materia 
de este instrumento en el acta de Junta General Ordinaria 
de socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ASUNCIONEXPRESS CÍA.
LTDA., de fecha \ veinte y dos de febrero de dos mil 
diecinueve, en la cual por lapsus calami dos socios 
asistentes a la misma no registraron su firma en la 
mencionada acta. Por lo cual el referido documento 
posteriormente fue completado con las dos firmas faltantes 
sin alterar su contenido. TERCERA.- ACLARATORIA Y
RATIFICATORIA: Con los antecedentes los comparecientes por
una parte, como CEDENTE, el señor CARLOS DANIEL CASA LEON; 
y, por otra, como CESIONARIA la señora ALBA ELIZA3ETH
VASQUEZ HUISHA, tienen a bien ACLARAR Y RECTIFICAR el 
habilitante "Acta de Junta General Ordinaria de socios de 
la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ASUNCIONEXPRESS CÍA. LTDA., de 
fecha vteinte y dos de febrero de dos mil diecinueve", de la 
escritura pública otorgada otorgada el veinte y uno de 
junio del dos mil diez y nueve ante el Doctor Luis Ernesto 
Guanoquiza Chillagana, Notario Primero del Cantón Mejía/

AV. AMAZONAS Y CALLE LUIS CORDERO S-21 C.C. EL CRISTAL 3ER. PISO OF. 5 TELF.: 2315 3801099 9056 171 Email: drluisg21@hotmail.com

mailto:drluisg21@hotmail.com


misma que en adelante y para efectos legales y regístrales 
completa en su integridad la antes referida acta parte 
integrante de la referida escritura pública como 
habilitante de la misma- Con los antecedentes 
expuestos, EL CEDENTE señor CARLOS DANIEL CASA LEON, 
ratifica la cesión de derechos realizados a favor de la 
CESIONARIA señera ALBA ELIZABETH VASQUEZ HUISKA, conforme 
consta en la escritura pública que por este 
instrumento público se aclara y se ratifica agregando 
el "Acta de Junta General Ordinaria de socios de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ASUNCIONEXPRESS CÍA. LTDA., de 
fecha veinte y dos de febrero de dos mil diecinueve", misma 
que ha sido suscrita y firmada en su totalidad sin 
alterar el contenido de la misma, quedando de esta manera 
aclarada y ratificada.- CUARTA.- RATIFICACIÓN, 
MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN: Las comparecientes se ratifican 
en todo lo que no se aclara y/o rectifica mediante la 
presente a la escritura de cesión de derechos 
referida en la cláusula de antecedentes literal c) . De ser 
pertinente la presente aclaración y rectificación se 
conseguirá marginación al margen de la escritura matriz 
y la inscripción ante el Registro de la Propiedad. QUINTA.- 
ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan en todas y cada una 
de sus partes la presente escritura, por estar hecha en 
seguridad de sus intereses. La Cuantía Indeterminada. 
Usted, señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas 
de estilo para la plena validez del presente instrumento 
público.-HASTA AQUÍ LA MINUTA.- que los comparecientes se 
ratifican en todo su contenido, la misma que se encuentra 
firmada por el señor abogado Manuel Geovanny



Dr. Luis Ernesto Guanoquiza Chillagana
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MEJÍA

aguano Guañuna, con matrícula profesional número ftáecisj 
in5n dos mil cinco guión ciento sesenta, del d»?-

ogados del Consejo de la Judicatura.- Los comparecientes
MEJÍA - ECUADOR

libre y voluntariamente declaran bajo juramento que comparecen 

a la Notaria a mi cargo, sin presión ni coacción alguna 

ratificándose en el contenido de la presente escritura.- I’ara 

. la celebración de esta escritura pública se observaron te dos 

los preceptos legales del caso, y leída que les fue a |Los 

comparecientes por mí el Notario en todo su contenido, jse 

ratifican y para constancia la firman conmigo en unidad Ide 

acto de todo cuanto también doy fe.- Por la emergencia 

sanitaria por la pandemia del COVID-19, la compareciente, no
I (

estampa junto a su firma su huella digital de su dedo pulgar1 
de su mano derecha.- De conformidad con el artículo cuatro de' 

la resolución número setenta y ocho del pleno del Consejo de 

la Judicatura, se adjunta la consulta de datos biométricos del 
Sistema Nacional de Identificación ciudadana.-Registro C i v i ^ ^

SR. CARLOS uT'ANIEL CASA LEON 
C.C. ¿

DR. HUGO RAFAEL MUÑOZ SALAZAR 
NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTON MEJIA

AV. AMAZONAS Y CALLE LUIS CORDERO S-21 C.C. EL CRISTAL 3ER. PISO OF. 5 TELF.: 2315 3801099 9056171 Email: drluisg21@hotmail.com

mailto:drluisg21@hotmail.com


ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA

DE TRANSPORTE “ASUNCION EXPRESS CIA. LTDA” 

Constituida legalmente el 19 de Diciembre de 1995. 

RUC.: 1791344138001 

Realizada el 22 de Febrero del 2019.

En la parroquia de Alóag, Cantón Mejía, Provincia de Pichincha, el día de hoy viernes 

22 de Febrero del 2019, a las 10:00 horas en el local de recepcines M&G, ubicado 

en las calles Alejandro Bueno s/n y Tadeo Romo, se reúnen los siguientes socios 

de la Compañía de Transporte de Carga en Camionetas “ASUNCIÓN EXPRESS 

CIA. LTDA”.

NOMBRE CÉDULA PARTICIPACIÓN VALOR

CAIZA QUHLLUPANGUI CARLOS SALVADOR 1704390275 35 35

CAIZA SIMBA CARLOS GEOVANNY 1709542102 35 35

CARPIO JAYA ANGEL IVAN 1711192839 35 35

VASQUEZ HUIS HA GUIDO HORLANDO 1711576494 35 35

CASA LEON CARLOS DANIEL 1722085162 35 35

COLLAGUAZO CAIZA GALO MAURICIO 1716622111 35 35

CRUZ CHANGOLUiS PATRICIO 1709213480 35 35

CONSTANTE ZURITA ANTONIO EDGAR 1709073124 35 35

GUALOTUNA CAIZALUISA ALBA CAROLINA 1722011002 35 35

GUAÑUNA JUAN MANUEL 1700972563 35 35

MALES TRUJILLO LUIS ALFONSO 1706101373 35 35

PANELUISA COLLAGUAZO PABLO 1703983237 35 35

PILICITA PACHACAMA JOSÉ RAFAEL 0600776363 35 35

QUEZADA GUAMAN MANUEL ARTURO 1710003680 35 35

TAYUPANTA QUILLUPANGUI MAiRA ELIZABETH 1717119224 35 35

TOTAL: 525 525

Todos de nacionalidad ecuatoriana y propietarios de treinta y cinco participaciones de 

un dólar cada una, lo qué representa el cien porciento del capital suscrito y pagado, 

quienes acoj¡endose al art. 121 de la ley de compañías vigente, resuelven constituirse 

en junta general extraordinaria de socios para tratar el siguiente orden del dia.

1. INSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR PARTE DEL SEÑOR PRESIDENTE.

2. CONSTATACIÓN DEL QUORUM.

3. INFORME PRESIDENTE.

4. INFORME COMISARIO.

5. INFORME ECONÓMICO.



6. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE TRANSFEREN(5& fp E

PARTICIPACIONES. . -

7. ASUNTOS VARIOS.

8. APROBACIÓN DEL ACTA.

DESARROLLO

1. - INSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR PARTE DEL SEÑOR PRESIDENTE.- siendo 

las 10h15min la srta. Gerente Maira Tayupanta Informa que por motivos de f jerza 

mayor el señor presidente Rafael Piliclta no se encuentra presente para la instalación 

de la sesión; procede a dar la bienvenida a los accionistas presentes y agrádese la 

puntualidad y da por instalado la sesión.

2. - CONSTATACIÓN DEL QUORÚM.- La srta. Maira Tayupanta procede a constatar

el quorúm encontrándose 13 accionistas presentes dos ausentes el señor Angel Carpió 

y el señor Juan Guañuna. I

3. -INFORME PRESIDENTE.- El señor presidente Rafael Pilicita pide disculpas a\los 

accionistas por su atrazo ya que fue por fuerza mayor; procede a informar que ha estado 

realizando los trámites para el subsidio del combustible que tengamos pasiencia que 

se ha ingresado toda la documentación que han solicitado ; El accionista Carlos Caiza 

manifiesta seamos realistas que ese subsidio nunca se va a dar.

El presidente también informa que el Capitán Guarderas le a informado que hay 

compañeros que están trabajando en machachi haciendo parada y solicita se le apoye 

al señor alcalde.

También informa que en la noche pasado las 18h30min hay muchos carros llamados 

ilegales y no se puede trabajar ellos nos están causando un daño y la perdida de trabajo 

que hay que contrarestar eso.

Manifiesta que el presidente ha comunicado al capitán Guarderas de los ilegales y el 

Capitán le ha dicho que no tiene el apoyo de los señores policias y que no puede hacer 

nada.

RESOLUCIÓN.- La asamblea aprueba el informe.

4. - INFORME COMISARIO.- El señor comisario Pablo Paneluisa informa que en este 

corto tiempo se ha hecho lo que se ha podido y que seguirá asi para el bien de la 

Compañía manifiesta no estar deacuerdo con el comportamiento de algunos socios en



especial del señor Collaguazo Mauricio quien ha procedido de mala manera con la sría. 

Gerente y manifiesta que sea la última vez sino se aplicará la debida sanción. 

Manifiesta que el se ha dirijido al GAD Parroquial de Alóag para manifestar su inquietud 

he inconformidad que en la parada de la Compañía exactamente en la visera han 

estado utilizando para ventas de cárnicos el mencionado señor a solicitado se retiren 

de la parada a las personas que están haciendo eso.

También informa que hay socios que no están al día en sus pagos con la Compañía y 

pide de favor lo hagan lo más pronto caso contrario se procederá a la devida sanción. 

Informa que los fondos de la Compañía están bien manejados y que el como comisario 

* esta pendiente de ello.

RESOLUCIÓN.- La Asamblea tomo la desición que se pague hasta el 30 de Marzo del 

2019 a todos los accionistas que no están al día en sus pagos; caso contrario se 

aplicara la debida sanción.

§e  pone a consideración el informe del Comisario la Asamblea manifiesta estar 

deacuerdo y se aprueba por unanimidad.

5.- INFORME ECONÓMICO.- La srta. Gerente Maira Tayupanta dá a conocer el 

siguiente informe económico, hace la entrega de fotocopias a los accionistas presentes, 

y pide de favor si alguien no entiende o no esta deacuerdo le hagan las preguntas 

debidas y presenta la debida carpeta de las factura de cada mes.

Se encuentra la Ing. Cristina Guaras contadora de nuestra Compañía para que sustente 

el debido informe anual.

Procede a dar lectura los ingreso y egresos y sobrantes.

JUNIO 96,5
JULIO 367,3
SEPTIEMBRE 32,81
DICIEMBRE 209,26
TOTAL 705,87

JUNIO
INGRESOS EGRESOS SALDO

140 43,5 96,5

JULIO
INGRESOS EGRESOS SALDO

580 212,7 367,3
AGOSTO 159,83
OCTUBRE 65,48
NOVIEMBRE 158,54
TOTAL 383,85

AGOSTO
INGRESOS EGRESOS SALDO

960 1119,83 -159,83 SOBRANTE 322,02



SEPTIEMBRE
INGRESOS EGRESOS SALDO

720 687,19 32,81

OCTUBRE
INGRESOS EGRESOS SALDO

340 405,48 -65,48

NOVIEMBRE
INGRESOS EGRESOS SALDO

40 198,54 -158,54

DICIEMBRE
INGRESOS EGRESOS SALDO

360 150,74 209,26

\ I
\

RESOLUCIONES.- La srta. Gerente pone a consideración el informe económico; tos 

accionistas manifiestan estar deacuerdo y se aprueba por unanimidad.

6.-CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

La srta. Gerente Maira Tayupanta procede a leer el oficio enviado por el accionista 

Carlos Daniel Casa León con cédula de ciudadanía N° 172208516-2 con fecha 30 de 

Enero del 2019; en el cuál comunica que ha decidido seder sus derechos y acciones 

que mantiene dentro de la Compañía a la sra. Alba Elizabeth Vásquez Huisha con 

cédula de ciudadanía N° 172170333-6 el mencionado señor manifiesta que ha 

presentado todos los requisitos que se solicita para que se apruebe a la nueva 

aspirante.

Se pone a consideración de la Asamblea; el accionista Mauricio Collaguazo manifiesta 

se le acepte a la mencionada señora ya que es de la parroquia y hermana de un 

accionista de la Compañía; el accionista Guido Vásquez hermano de la señora pide de 

favor se le acepte ya que a cumplido con todos los requisitos.

El accionista Carlos Caiza apoya la mosión.

RESOLUCIÓN.- La asamblea aprueba por unanimidad a la nueva accionista.

El señor Daniel Casa agrádese a todos los compañeros por la aprobación del oficio y 

se despide deseando éxitos a todos y a la Compañía.



La señora Alba Vásquez agrádese a los accionistas por aceptarla como compañera.

El señor presidente Rafael Pilicita procede a tomor el debido juramento de rigor a la 

nueva accionista Alba Vásquez.

7. - ASUNTOS VARIOS.- La srta. Gerente da lectura del oficio del accionista Geovanny 

Caiza quien informa no tener el stiker otorgado por el Gad Mejía en la puerta izquierda 

de su unidad por motivos de un choque.

8. - APROBACIÓN DE LA ACTA.- Siendo las 13h23min el señor presidente da un 

resezo de 20 minutos a la asamblea.

Se reinstala la sesión siendo las 13h43min se procede a leer la acta; se pone a 

consideración de la misma, el accionista Patricio Cruz mociona aprobar la acta y tiene 

el apoyo del accionista Guido Vásquez y es sometida a votación y por unanimidad se 

apruena la acta.

El presidente Rafael Pilicita da por teminada la sesión y agrádese a todos siendo las 

14h15min.

_> '

MAIRA TAYUPANTA 

GERENTE GENERAL

compañía oe transporte
ASUNCIÓNKX PRESS LTDA. 

RUC: 1791344138001 
Alóag - Ecuador /

RAFAEL PILICITA 

PRESIDENTE



LISTADO DE SOCIOS

NOMBRE CÉDULA FIRMAS > - í X ' *'

C A IZA  QUIILLUPANGU1 C A RLO S SALVADO R 1704390275

'  ^ " ,

C AIZA SIMBA CARLOS G E O V A N N Y 1709542102

C A RPIO  JAYA ANGEL IVAN 1711192839

CASA LEON C A RLO S D A NIEL 1722085162

.  p j J
CO LLAG UA ZO  CAIZA G A LO  M A U R IC IO 1716622111

C O N S TA N TE  ZU R ITA  A N TO N IO  EDG AR 1709073124

C R U Z  CHAN G O LU ISA  LU IS  PA TR IC IO 1709213480

G U A LO TU N A  C A IZALU ISA  ALBA CARO LINA 1722011002

ó 13 \
G U A Ñ U N A  JUAN M A N U EL 1700972563

. 1 
1 . 1 
y , ■ -  1 . '  .

____ _________________________
M ALES TRUJILLO  LUIS A LFO N S O 1706101373

PA N ELU ISA  C O LLAG UAZO  S E G U N D O  PABLO 1703983237 S • //

PILIC ITA  PACHACAM A JO S E  RAFAEL 0 60 0776363

Q U EZA D A  GUAM AN M A N U E L A R TU R O 1710003680

TA YU PA N TA  Q U ILLU P A N G U I M AIRA ELIZABETH 1717119224 M
V A S Q U E Z H U ISH A  G U ID O  H O R LAN D O 1711576494

/ < M ^ f
* ----------------------------------



I 1BUBLIm  DEL ECUADOR
DiRÉGQOÑ¡éENER4b DE REGISTRO CW \L  
ÍDEÑTiFÓGiON YCEDUÉ/1G!ON ::

RECTIFICACION POR SENTENCIA / ACTA NO

. F13V01-PRO-GIR-AIR-001

En calida d de feda taño d e la Agenda -MEJIA _

de la Coordinación Zonal 9 de la Dirección de Registro Civil. Identificación y Cedulación

Recibo en la ciudad de: 
el día .de Hoy 
emitida por la

MACHACHI
martes 16.de abril de 2019
__ _ . '.,w
N otarais WMPi- P RIMERA

provincia de PICHINCHA 
la copia simple de Sentencia E|ecutlirlAfü

del cantón 
Nroi de Juicio

MEJIA

■20191703001POOB7Z--

provincia de: PICHINCHA

Documento que contiene 8 . fojas que fueron presentadas por:

PAREDES CHASINEPTAL1 EDUARDO NU1: 5 0 1 8 9 7 6 5 6

en calidad de: TITULAR de:
LA PARTIDA DE 
MATRIMONIO

Amparados en el/los Art/s: 81 de !a Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles
publicada en el Registro-Oficial Suplemento 84 de fecha 4 de febrero.de 2016 y por la facultad concedida en el Artl2  
de la misma ley. ' ' •— -

EN BASE A LA .. Acta Notarial
SE REFORME EL ACT A  REGISTRAL DE MATRIMONIO

Documento que reposan en la provincia: PICHINCHA cantón:MEJIA

parroquia: MACHACHI delaño: 2014

página: 4 acta: 4

En el sentido que se haga constar en la mencionada Acta Registra): MATRIMONIO

tomo:

Subscríbase en el archivo referido para su ejecución EJECÚTESE Y  ARCHÍVESE.-

NUT:2019804139

L 00000010339

FRANCISCO XAVIER FABARA SANTAMARIA 
CZ 9 AGENCIA M EJIA

« **



Solicitud de Rectificación de Datos Regístrales 
F03V03-PRO-GIR-AIR-001 -

NUT:2019804139

SEftOR/A:

COORDINADOR ZONAL # 9 DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN

Presente.- . Fecha: martes 16 de abril dé 2019

De mi consideración: Hora: 10:20:41 AM

PAREDES CUASI NEFTALI EDUARDO N.U.I. " SOI 897656

en calidad d e :^ , TITULAR

Solicito -  SE SUBINSCRIBA .
PAREDES CHAS¡ NEPTALJ EDUARDO

el Acta Registral de: MA-TRIM O NI O de: CONVASQUEZ HUI SHA ALBA ELIZA 8ETH

delaño: 2014 ,  tomo: 2 “ página: 4

, ___ . acta: 4V

provincia: PICHINCHA cantón:MElIA parroquia:MACHACH1

LADISOLUCIONS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, MEDIANTE ACTA 
SE PROCEDA A MARGINAR EL- NOTARIAL. DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADA EL 16 DEABRIL DEL 

' 2019, POR EL DR LUIS ERNESTO GUANOQUIZA CHII.LAGANA
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON MEJIA, PROVINCIA D E. 

PICHINCHA/ CON RECONOCHENTO DE FIRMAS LA MISMA FECHA

Petición que formulo de conformidad al/los Art: 81 de la Ley Orgánica de Gestión de la 
Identidad y  Datos Civiles

O B SER VA C IO N ES: El/los solicitante/s se ratifican en todo su contenido al haber leído la presente.

Agradezco de antemano su atención, 
Atentamente

FRANCISCO XAVIER FABARA SANTAM ARIA  
DELEGADO JURIDICO MEJIA/ MOD 4 
CZ 9 AGENCIA M EJIA?

TELN:C9 85345437 D 1R : ALAOG BR 10 DE AGOSTO



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General <te Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

iniituii

Número único de identificación: 1721703336

Nombres del ciudadano: VASQUEZ HUISHA ALBA EUZABETH

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/MACHACHI

Fecha de nacimiento: 17 DE FEBRERO DE 1989

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BASICA

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: PAREDES CHASI NEPTALI EDUARDO

Fecha de Matrimonio: 2 DE ABRIL DE 2014

Nombres del padre: VASQUEZ VELOZ LUIS

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: HUISHA VILLA BEATRIZ

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2016

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la techa: 19 DE MAYO DE 2020

Emisor: HUGO RAFAEL MUÑOZ SALAZAR - PICHINCHA-MEJIA-NT 1 - PICHINCHA - MEJIA

OocMnwwto Arriado »»T tn>n*canwiE
nstilución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/)v¡rtual.reglstrocrvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Alt. 4, numeral 1 y a la LCE 
encia def documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivif.gob.ec

mailto:enlinea@registrocivif.gob.ec
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__REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

l>S 9 B 1 C

Número único de identificación: 1722085162 

Nombres del ciudadano: CASA LEON CARLOS DANÍEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: BACH.TÉC.INDUSTRIAL

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio; No Registra

Nombres del padre: CASA PILA SEGUNDO CARLOS

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: LEON QUILLUPANGUI MARIA RAMONA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2019

Condición de donante: NO DONANTE

Información certificada a la fecha: 19 DE MAYO DE 2020

Documento firmado electrónicamente

institución o persona antequien se presente este certificado deberá validado e n https://vlrtual.registrocMI.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
lencia de! documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. Encaso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entinea@registroclviLgo5.ec

https://vlrtual.registrocMI.gob.ee
mailto:entinea@registroclviLgo5.ec


RAZON.- En esta fecha tomo nota al margen de la Escritura 
Pública de CESION DE DERECHOS Y ACCIONES, otorgada ante el 
Notario Primero del cantón Mejía, doctor Luis Ernesto 
Guanoquiza Chillagana, el dia veinte y uno de junio del año 
dos mil diecinueve, de la ACLARATORIA Y RATIFICATORIA, 
otorgada ante Mi, doctor DOCTOR HUGO RAFAEL MUÑOZ SALAZAR, 
NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTON MEJÍA, por licencia 
concedida a su titular DOCTOR LUIS ERNESTO GUANOQUIZA 
CHILLAGANA, según acción de personal número 03282-DP17- 
2020-VS, de fecha dieciséis de mayo del año dos mil 
veinte, de la Dirección Provincial de Pichincha del



Factura: 001-002-000056700 20201703001000193

NOTARIO(A) SUPLENTE HUGO RAFAEL MUÑOZ SALAZAR 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON MEJIA-MACHACHI 

RAZÓN MARGINAL N° 20201703001000193

MATRIZ
FECHA: 19 DE MAYO DEL 2020. (11 ;59)
TIPO DE RAZON: ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA
ACTO O CONTRATO: CEDIONS DE DERECHOS Y ACCIONES
FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 -06-2019
NUMERO DE PROTOCOLO: P001427

OTORGANTES
OTORGADO POR

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION
VASQUEZ HUISHA ALBA 
EUZABETH POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1721703336

A FAVOR DE
No. IDENTIFICACIONNOMBRES/RAZON SOCIAL |TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD i

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MEJIA-MACHACHI

AP: 03282-DP17-2020-VS
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APELLIDOS Y NOMBRES

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTON: MEJIA

CIRCUNSCRIPCION. 
PARROQUIA: ALOAG

C iU O A D ^ N A /O :

ESTE D O C ÍiR EfíTO  
ACREL'It V q u e

USTED SUÍÍTAGQ  
EN EL PROCESO  
E LE C TO R A ! 2019

Se, otorgó, ante Mí, Doctor Hugo Rafael Muñoz Salazar, Notario Primero Suplente del 
cantón Mejía, por licencia concedida a su titular doctor Luis Ernesto Guanoquiza 
Chillagana, según acción de personal número número 03282-DP17-2020-VS, de fecha 
dieciséis de mayo del año dos mil veinte, de la Direcfiófc&Kivincial de Pichincha del 
Consejo de la Judicatura, en fe de ello confiero esta-.PRÍft^QWL COPIA CERTIFICADA. 
Debidamente firmada y sellada en los mismos luga^ y feéha de celebración.
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NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTON MEJIA



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN "MEJÍA'

REGISTRO DE LA PROPIEDAD

ZON. El Contrato Escritura! que antecede queda anotado e inscrito con los números 91 

dei Repertorio y 80 del Registro de Sujetos Mercantiles - Machachi hoy Jueves 23 de 

Julio del 2020 a las ocho horas.- Í.P.- Certifico

REASTRAíJORCs. JW TQH tít.'A

D IR E C C IÓ N : Caite Carda Moreno Y Simón Bolívar (Parque Central)
6^ail:fesg¡s»o<telapropiedadroejia@hotma¡Lcom 

teléfono: 3BT9250 Ext.5«


